
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2022 

Ref. 76001400302520220035900 

Auto interlocutorio No. 1313 

 

Subsanada la presente demanda y como quiera que cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y siguientes, así como el artículo 391 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal d instaurada por Tito Andrés López Soto y John 

Faber Gaviria Soto quienes actúan en representación de la herencia dejada por la causante 

Luz Mary Soto Grajales (Q.E.P.D.), en contra de Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. y el 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. Bbva Colombia.  

  

SEGUNDO: De la demanda y de sus anexos córrase traslado por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P., previa notificación personal del auto 

admisorio y entrega de los correspondientes traslados.  

  

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

290 a 293 del C.G.P., o como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el artículo 90 inciso 1° del C.G.P., SE 

ORDENA a la entidad Bbva Seguros De Vida Colombia S.A. que durante el traslado de la 

demanda se sirva aportar copia de la póliza colectiva de seguro vida No. 052842000127, y la 

póliza de seguro vida grupo deudores No. 0110043. 

 

QUINTO: FIJAR CAUCIÓN en la suma de $17.000.000. para efectos de poder decretar las 

medidas previas solicitadas. Para tal efecto, se le concede el término de diez (10) días a la 

parte demandante.  

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a Juan Miguel Tofiño Hurtado, para 

actuar como apoderado de la parte demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 
JLSR 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __91______ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: _26 de mayo de 2022_ 

                      

 

El Secretario 
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 


